
                                  

FACULTADES Y RESPONSABILIDADES 

                TESORERÍA MUNICIPAL 
  

 

  
REGLAMENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA. 
 
Artículo 46.- La Tesorería Municipal a través de la persona titular de Alcoholes, tendrá 

las facultades y obligaciones siguientes: 

 

I. Recibir y registrar los expedientes de trámites de solicitud para el otorgamiento 
de permisos especiales y licencias, así como su cambio de titular, comodatario, 
domicilio y razón social, para la venta y consumo de bebidas alcohólicas en 
establecimientos, siempre que se cumplan los términos y condiciones 
establecidas en los ordenamientos aplicables. 

II. Revisar y en su caso aprobar los refrendos a establecimientos, de licencias 
para la venta y consumo de bebidas alcohólicas, siempre que se cumplan los 
términos y condiciones establecidas en los ordenamientos aplicables.  

III. Elaborar y mantener actualizado un registro de establecimientos que cuenten 
con licencias autorizadas por el Municipio, para vender o servir bebidas con 
contenido alcohólico. 

IV. Vigilar, supervisar, ordenar y realizar la práctica de visitas a los 
establecimientos donde vendan o sirvan bebidas con contenido alcohólico. 

V. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, cualquier 
irregularidad detectada con motivo de la supervisión y vigilancia prevista en el 
presente artículo. 

VI. Sustanciar procedimientos a los establecimientos o a las personas físicas, que 
infrinjan los ordenamientos legales aplicables en materia de venta y consumo 
de bebidas alcohólicas.  

VII. Solicitar el auxilio de las fuerzas públicas de otros órdenes de gobierno cuando 
así lo estime conveniente para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Las demás que le sean encomendadas por alguna ley o reglamento, o bien por 

instrucción de la persona titular de la tesorería municipal. 

 


